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Como es sabido, en la actualidad la petición de cuadros, en la 
mayoría de las categorías de la OPERATIVA, rige como preferencia 
la asignación de turno. Con ello, en muchas ocasiones, la asignación 
queda muy alejada de nuestros domicilios, sin posibilidad de 
cambiar de opción hasta que no se produzca una vacante y nos sea 
asignada. 

En este estudio que estamos elaborando, ese hecho quedaría 
corregido, ya que los puestos a asignar, (fijos, suplencias, etc.) serían 
todos puestos numerados, pudiéndose con ello cambiar de opción de 
turno, según nos interese la ubicación. Por ejemplo, un/una Jefe/a de 
Sector que viva en Fuenlabrada y quiera hacer el turno M a toda 
costa, pedirá todos los turnos M numerados, pero si no quiere salir 
de METROSUR, tendrá la posibilidad de cambiar su orden de 
numeración y ser adjudicado a otro turno más cercano a su domicilio. 

Como decíamos, es un estudio sujeto a debate y modificaciones entre 
los/as trabajadores/as afectados, en caso de ser aprobado, se 
presentaría a la Dirección para su posible implantación. 

En UGT, nos mueve la mejora de la calidad en nuestras vidas y en la 
prestación de servicio, no como a algunos responsables de la 
Dirección, y en particular aquellos que año tras año reforman los 
cuadros cambiando puestos y eliminando otros sin criterio alguno, 
provocando el consiguiente caos en la petición.  

Desde UGT pedimos la colaboración de todos los/as trabajadores/as, 
y una vez estén firmadas las hojas que nuestros delegados están 
dejando en las estaciones, nos sean remitidas a la Sección Sindical 
de UGT. 
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